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BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A  partir del día 1.° de ene- ■( 

ro en curso, la tarifa de sus* 

cripción de este periódico ofi

cial será la siguiente:

Pesetas

Trim estre ..........   30,00

A ñ o  ........................... 120,00

N úm ero  corriente .. 0,75

»  atrasado  1,50

L o  que, aprobado por la 

Superioridad, se hace públi

co para general conocimien  

to y a fin de que los señores 

suscriptores efectúen siis re

mesas de acuerdo con la ex- 

presada tarifa,

M adrid , enero. 1946.

L A  A D M I N I S T R A C I O N

A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  E SP A Ñ O L D E  M O N E

DA E X T R A N JE R A  

Cambios de moneda publicados el dfa
9 de enero de 1946, de acuerdo con las

disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos : ...... ...................... 9 ,15  9,35

Libras     44,00 45,00

Dólares .......... ................ . 10,95 '  11*22
Liras ....... ................ ........... — —

Francos suizos    253,00 259,35

Reichsmark ..................... — —
Belgas .............. ................ 4—  —

Florines ...............................  — —

Escudos   43,50 44,60

Pesos, moneda legal .......  2,60 2,66

Coronas suecas : ................ 2,62 2,68

Coronas noruegas  ......  — —

Coronas danesas . . . . ; ....... - 221,35 226,90

Peso chileno .......... .*....... . 35,70 36,60

M IN IS T E R IO  D E L E J E R C IT O

Dirección General de la Guardia Civil

Anuncio de subasta

Acordada por esta Dirección General 
la construcción dé una Casa-cuartel en 
Guriezo (Santander), con siete viviendas, 
distribuidas en un solo edificio, con to
dos sus servicios de Cuartel propiamen
te dicho, según el proyecto redactado 
por ila m ism a, acogiéndose al R eg la
mento de Viviendas Protegidas del Ins
tituto Nacional de la Vivienda,

Se hace saber que se admiten propo
siciones para optar a la subasta de las 
obras reseñadas al principio, cuyo im 
porte total asciende a la cantidad de 
trescientas setenta y nueve mil trein
ta y dos pesetas con sesenta y seis 
céntimos (379.032,66), debiendo quedar 
term inadas en un plazo de nueve me
ses, a partir del día de su comienzo, y 
siendo la fianza provisional para poder 
concurir a  la subasta de 2.858,43 pese
tas, que se depositarán en la  Delegación 
de Hacienda— Sucursal de la C a ja  G e . 
neral de Depósitos— , en metálico o en 
valores dej  ̂ Estado., E stas proposiciones 
se pueden presentar en la  Dirección G e
neral de la G uardia Civil (Jefatura de 
T ran sm ision es' y Obras), calle de Guz- 
mán el Bueno, número 122, en esta c a . 
pital, durante treinta días naturales, con
tados a partir de aquel en que se publi
que este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , y durante las 
horas h áb iles de oficina, y  en la cabe- 

. cera de la 142.a Com andancia de la 
G uardia C ivil, en Santander,, durante 
veintiséis días, a partir de la m ism a fe
cha de publicación. ;

El proyecto completo y pliego de con
diciones estarán de m anifiesto en las de
pendencia^ anteriom ente mencionadas, 
en los días y horas hábiles de oficinas.

Cada proponente presentará dos so
bres cebrados, lacrados y ru b rjcad os: 
uno, conteniendo las referencias técnicas 
y económicas, cédutla personal y  el res
guardo de haber constituido la fianza 
provisional, y el otro sobre contendrá la 
proposición económica ajustada al mo
delo que se detalla a  continuación.

L a  apertura de sobres se verificará en 
la Dirección General, ante la Ju n ta  Ad
m inistrativa de la m ism a, a las once 
horas del siguiente día hábil después de 
cumplido el plazo de presentación de pro
posiciones en dicha Dirección General, 
y ante el Notario a quien por turno co
rresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante Notario, 
procediéndose a continuación a  la aper
tura, ante dicho Notario, de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir igualdad, 
se decicjirá m ediante sorteo.

Term inado el rem ate, se devolverán a 
los licitadores ilos resguardos de los de
pósitos y dem ás documentos presenta
dos, reteniéndose el que se refiera a la 
proposición declarada m ás ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
rem ate, depositará, dentro de los quince 
días siguientes al de la adjudicación, en 
la ya citada cuenta, a  disposición de la 
Dirección General de la G uardia Civiii, 
la  cantidad de 8 .575,29 pesetas, como 
fianza definitiva, perdiendo, en otro caso, 
Ut fianza provisional y caducando la con.

pesión. En los quince días posteriores 
deberá otorgar la consiguiente escritura 
para form ularse el contrato, incurriendo, 
en caso de no hacerlo, en la pérdida to
tal de da fianza definitiva depositada.

E l contrato de lá obra estará exento 
del 90 por 100 dé los Derechos reales y  
timbres correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939).

Asim ism o, el impuesto de pagos al 
Estado, en las certificaciones de obras, 
gozará de un 90 por ioo de reducción.

M adrid, 3 de enero dé 1946.— El Co
ronel Je fe  de Estado M ayor,' Lu is dé 
R ute  V illanova.

Modelo de proposición

Don ............. . domiciliado en ............. .
calle de  ............ número ...........   con.cé
dula personal vigente de la  clase .........
tarifa  ........   en nombre (propio o como
apoderado legal) de don ................ . hace
presente : Oue enterado del anuncio pu
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  del día ............  y de las con
diciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación en pública subasta de 
las obras de construcción de una C asa-
cuartel en ............  (........), se compromete
a tomar a su cargo' la ejecución de las 
m ism as, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la  
cantidad de pesetas con ........ cén
timos, comprendido en esta cantidad el
beneficio industrial, lo que supone una
baja del ........ por 100 sobre los precios
d e l1 proyecto. Asim ism o se compromete 
a  que las rem uneraciones m ínim as que 
han de. percibir los obreros de ,cada ofi
cio y categoría empleados en las obras, 
por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a los 
tipos fijados por las disposiciones vi
gentes.

(Fecha y firm a.)
(Se extenderá en papel sellado de pe

setas 4,50.)
22-0 .

M IN IS T E R IO  D E L  E J E R C IT O  

Dirección General de la Guardia Civil

 Anuncio de subasta

Acordada por esta Dirección General 
la construcción de una Casa-cuartel en 
Archena (Murcia), con ocho viviendas, 
distribuidas en un solo edificio, con to
dos ‘sus servicios de Cuartel propiamen
te dicho, según el proyecto redactado 
por Ha m ism a, acogiéndose 4 al. R e g la 
mento de V iviendas Protegidas del In s
tituto Nacional de la V ivienda,

Se  hace saber que se admiten propo
siciones para optar a la subasta de laá 
obras reseñadas al principio, cuyo im 
porte total asciende a la cantidad de 
doscientas noventa m il trescientas no
venta y cuatro pesetas con cuarenta y 
un céntimos (290.394,41), debiendo que
dar terminadas en uri pilazo de nueve me
ses, a partir del día de su comienzo, y  
siendo la fianza provisional para ppder 
concurrir a la subasta de 2.527,81 pese
mos, que se depositarán en la Delegación 

,tie Hacienda— Sucursal de la C a ja  G e_ 
/neral de Depósitos— , en metálico o en 
valores del Estado. E s ta s  proposiciones 
se pueden presentar en la Dirección G e 
neral de la  G uardia C ivil (Jefatura de 
Transm isiones y Obras), calle de G iiz- 
m án el Bueno, núm ero 12 2 , , en esta ca-
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pical, durante treinta días naturales, con
tados a partir de aquel en que se publi
que este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O , y durante las 
horas hábiles do oficina, y en la cabe
cera de la 235.a Com andancia de la 
G u ard ia Civil, en M urcia, durante vein
tiséis días, a  partir de la m ism a lecha 
de publicación.

E l proyecto completo y pliego de con
diciones estarán de m anifiesto en las de
pendencias anteriom ente mencionadas, 
en los días y horas hábiles de Oficinas.

C ada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y ru b ricad o s: 
•uno, conteniendo las referencias téónicas 
y  económicas, cédula personal y el res
guardo de haber constituido la fianza 
provisional, v el otro sobre contendrá la 
proposición económica ajustada al mo
delo que 'se detalla a' continuación.

L a  apertura de sobres se verificará en 
la  Dirección General, ante la Ju n ta  Ad
m inistrativa de la m ism a, a las once 
horas del siguiente día hábil después de 
cumplido eil plazo de presentación de pro
posiciones en dicha Dirección General, 
y  ante el Notario a quien por turno co
rresponda. N

Los sobres que contengan' las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante Notario, 
procediéndose a ¡continuación a la  aper
tura, ante dicho Notario, de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a 'la  pro
posición m ás baja. De existir igualdad, 
se  decidirá m ediante sorteo.

Term inado el rem ate/ se devolverán a 
los lidiadores ilos resguardos de los de
pósitos y  dem ás documentos presenta
dos, reteniéndose el que se refiera a la 
proposición declarada m ás ventajosa.

E l adjudicatario, una vez cerrado el 
rem ate, depositará, ^entro.de lo? quince 
d ías siguientes al de la adjudicación, en 
la  ya  citada cuenta, a disposición de la 
Dirección General de la G uardia C ivil, 
fia ‘ cantidad de 7.583,46 pesetas, como 
fianza definitiva, perdiendo, ei1 otro c^so, 
la  fianza provisional y caducando la con
cesión. En ios quince^ días posteriores 
deberá otorgar Ja consiguiente escritura 
para form ularse el contrato, incurriendo, 
en casó de no hacerlo, en la pérdida to
tal de ila fianza definitiva depositada.

E l contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales y 
tim bres correspondientes (Lev de 19 de 
abril^ de 1939).

Asim ism o, el impuesto de pagos al 
Estado, en las certificaciones de obras, 
gozará de un 90 por 100 de'reducción.

M adrid, 3 de enero de 1946..—E l Co
ronel Je fe  de Estado M ayor, Lui§ de 
R u te  Villanova.

M odelo de proposición

Don    dom iciliado en . , ............
calle de  número    con cé-
duila personal vigente de la  clase .........
tarifa  ..........   en nombre (propio ó como
apoderado legal) de don .................   hace
presente : Que enterado del anuncio pu
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  del día ...... . y  de las con
diciones y. requisitos que se exigen para 
la  adjudicación : en pública subasta de 
las obras de construcción de una C asa-
cuaftel en ...........  (.........), se compromete
A tom ar a  su  cargo la ejecución de las 
m ism as, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y . condiciones, por la 
cantidad de  ......  pesetas con ........ cén

timos, comprendido en esta cantidad el 
beneficio industrial, lo que supone una
baja del ........ por 100 sobre los precios
ded proyecto. Asim ism o se compromete 
a que las rem uneraciones m ínim as que 
han de percibir los obreros de cada ofi
cio y categoría empleados en las obras, 
por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, 110 sean Inferiores a  los 
tipos fijados por las disposiciones vi
gentes.

(Fecha y firm a.)
(Se extenderá en papel sellado de pe-, 

setas 4,50.)

23-O .

M IN IS T E R IO  D E L  E JE R C IT O  

Dirección General de la Guardia Civil

Anuncio de subasta

Acordada por esta Dirección G eneral 
la construcción de una C asa-cuartel en 
L a  Lentejuela (Sevilla), con ocho vivien
das, distribuidas en un solo edificio, con 
todos sus servicios de C uartel propia
mente dicho, según el proyecto redacta
do por ¡la m ism a, acogiéndose al R e g la 
mento de V iviendas Protegida* del Ins
tituto Nacional de la Vivienda*,

Se  hace s a b e r : Que se adm iten pro* 
posiciones para optar a la subasta de 
las obras reseñadas al principio, cuyo 
im porte total asciende a la cantidad de 
trescientas ochenta y un m il ochocientas 
ochenta y cuatro pesetas con setenta y 
cuatro céntimos (381.884,74), debiendo 
quedar term inadas en un plazo de nueve 
meses, a partir del día de su comienzo, y 
siendo la  fianza provisional para poder 
concurrir a la subasta de 6.540,64 pese
tas, que se depositarán en la Delegación 
da H acienda, Sucursal dé la  C a ja  Gene- 
rail de Depósites, en metálico o en valo
res del Estado. E stas proposiciones se 
pueden presentar en la Dirección Gene
ra l de la G uardia C ivil (Je fatu ra  de 
Transm isiones y Obras), calle de Guz- 
mán el Bueno, número* 122, en esta  ca
pital, durante tyeinta d ías naturales, con
tados a  partir de aquel en que se publi
que este anuncio en e l B O L E ÍT N  O F 1 .  
C IA L  D E L  E S T A D O , y durante las ho
ras hábiles de oficina, y  en la  cabecera 
de la 138 .a Com andancia de da G uardia 
Civil, en Sevilla, durante, veintiséis días, 
a partir de la m ism a fecha de publica
ción.

El proyecto completo y  pliego de con
diciones estarán de m anifiesto en las de
pendencias anteriorm ente m encionadas, 
en los días y horas hábiles de oficina.
- C ada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados v ru b ricad os: uno, 
conteniendo las referencias técnicas y 
económicas, cédula personal y el. res
guardo de haber constituido la fianza 
provisional, y el otro sobre contendrá la 
proposición económica ajustad a al m o
delo que se detalla a continuación.

L a  apertura de sobres se verificará en 
la Dirección Gener^J, ante la Ju n ta  Ad
m inistrativa de la m ism a, a las once 
horas del siguiente día hábil después de 
cumplido el pí^zo de# presentación de 
proposiciones en dicha Dirección Gene, 
ral y ante el Notario a quien por turno 
corresponda..

L o s  sobres que contengan las  propo
siciones económ icas de los concursantes 
rechazado* »e destruirán ante Notario,

procediéndose a continuación a la aper
tura, ante dicho Notario, de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la 
proposición m ás baja. De existir igual
dad, se decidirá m ediante sorteo.

Term inado el rem ate, se devolverá a 
los lid iad o res los resguardos de los de
pósitos y dem ás docum entos presenta
dos, reteniéndose el que se refiera a la 
proposición declarada m ás ventajosa.

E l  adjudicatario, una vez cerrado el 
rem ate, depositará, dentro de los quince 
d ías siguientes al de la adjudicación, en 
la ya citada cuenta, a disposición de la 
Dirección G eneral de la G uardia C ivil, 
la cantidad de 13.081,29  pesetas como 
fianza definitiva, perdiendo, en otro ca
so, la fianza provisional y caducando la 
concesión. En los quince d ías posteriores 
deberá otorgar la consiguiente escritura 
para form ularse el contrato, incurriendo, 
en caso .d e  no hacerlo, en la pérdida to? 
tal de la fianza definitiva depositada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales- 
y timbres correspondientes (Ley de 19 
de abril de 1939).

A sim ism o el im puesto de pagos a 1 E s
tado, en las certificaciones de obras, go
zará de un 90 por 100 de reducción.

M adrid, 3 de enero de 1946.— E L  Co
ronel Je fe  de Estado M ayor, Luis de 
R ute V illanova.

M odelo d t proposición

Don ..........   domiciliado* en ......* calle
de ........ , núm ero ..| ..., con cédula..perso
nal vigente de la clase  tarifa  ........,
en nombre (propio o como apoderado
legal) de don ........, hace presente: Que
enterado del anuncio publicado en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del
día .......  y de las condiciones y req u is i- ,
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de cons
trucción de una C asa-cuartel en ........   se
com prom ete a tom ar a su cargo la eje
cución de las m ism as con estricta su
jeción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de ........ pese
tas con ........ céntim os, comprendido en
esta cantidad el beneficio industrial, lo 
que supone una b a ja  del . . . . . .  por 100
sobre los precios del proyecto. Asim is
mo se compromete a  que las remunera
ciones m ínim as que han de percibir los 
obreros de cada oficio y categoría em
pleados en las obra9 , p o r 'jo rn a d a  legal 
de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fijados por 
las dispbsi.ciones vigentes.

(Fecha y  firm a.)
(Se extenderá en papel sellado de ¿¿.50 

pesetas.) ■ ’ -

■*5- 0 .

M IN IS T E R IO  D E L  E JE R C IT O

Comisión Mixta para la venta de Ma
terial Automóvil

H abiendo sufrido extravío  los boletos 
de Com pensación que a continuación 
s© detallan, correspondientes al dereffco' 
de opción de un vehículo, se hace pu
blico por el presente anuncio, para que 
el tenedor o . tenedores de los mi-sr •<? 
los. entreguen en esta  Com isión Mixta, 
sita  en D octor Cortezo, número á, en
tresuelo, en el térm ino de quince d ías; 
^ v ir t ié n d o s e  que, caso .tfe no verificar-
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lo en el p lazo señ alado, serán  decla
rad o s n ulos y se p rocederá  a exten d er 
los o p o rtu n o s d u p lic a d o s :

16.597, cam ión  30 a  40 H P ., V iu d a  
de M anuel M artín ez  L a v ia d a , U ría , 10, 
G ijó n .

15.071, tu rism o  5 a \ i o  H P ., A n ton io 
L ezcan o R odos, A lca lá , 115, M ad rid .

1.462, turism o 20 a  30 H P ., R om án  
O rio l G . de los R ío s, Fortu-ny,. n ,  M a
drid.

17.341, cam ión  20 a 30 H P ., A n gel 
Pérez, B arq u illo , 12, M ad rid .

M adrid, 31 d e  diciem bre de 1945.— El 
 ̂ T en iente C oronal Secretario  (ilegible).

3T-O.

M IN IS TE R IO  D E L  EJER C ITO -

Comisión Mixta para la venta de Ma
terial Automóvil

H ab ien d o  su frid o  e x tra y ío  e.n la s  o íi- ' 
• ciñas de e sta  C o m isió n  M ixt^  el boleto 

dQ C o m p en sació n  ¡número 13.030, a nom . 
bre d e  don M hnuel S u á re z, con dom ici- . 
lio en M ad rid , -alie  de D on o so C ortés,, 
n úm ero 5, cobrosp on dien te al derecho 
de opción.M o un cam ión de  30 a  40 H P . 
de p oten cia, se  h a ce  público por m edio 
del p resen to  a n u n cio  que> dicho boleto . 
queda an u lad o, y se p ro ced e  a exten d er 
el op ortun o “du plicado.

M ad rid , 3 de enero de  1046.— E l T e 
niente -C oronel S e c re ta r io ' ( ile g ib le ).

30-0.

D IP U TA C IO N  PR O V IN C IA L  DE 
BARCELO NA

A nuncio

L a  C om isió n  G estora  de la E xcelen tí
sima D iputación  P rovin cia l de B arcelon a  
ha acordado' la celebración  de la  prim era 
subasta de  las obras de recon strucción  
del puente sobre e f  río T e r  y varian te  
del cam in o  vecin al de la carrerera  de 
B arcelona a R ib as , en O ris , a  la  esta*- 
ción del ferrocarril en S an  F elíu  de T o - 
rrelló, b a jo  (las condiciones e xtra cta d a s 
6 i guien tes ;

É l presupuesto de con trata  4s de  pese
tas 2 .234.167,15, ascendiendo a  44.683,34 
pesetas el im porte de  ]a fianza provisional 
que deberán con stitu ir los licitadores p ara  
tom ar p a r 'e  en la  su basta, y  a l 4 por 
100 del precio de  ̂ adjud icación  el de la . 
fianza definitiva. "EL plazo  de  ejecución  
es de trein ta  m eses.

El proyecto, pliegos de condiciones y 
las disposiciones re la tiv as a  la form a de 
presentación de p liegos se  ha llarán  de 
m anifiesto en la S eccién  de F om en to  
(Negooiado de O b ra s  P ú blicas), todos los 
días laborables, a horas hábiles de ofi
cina.

A  toda su b a sta  podrán con cu rrir los 
licitadores por sí o  rep resen tad o s por 
e r a  persona con* poder p ara  e llo , decla
rado bastan te ,' a ' co sta  deil in teresado, 
por don M an u el S erra  G od ay  o don José 

 ̂ 'M aría M ándoli G iró , A bo gad o s del I lu s 
tre C o le g io  de esta  ciud ad.

L a  -subasta se celebrará  en el P allado 
de 1.a D iputación  P ro v in cia l de B arcelo- 

,na, a las doce horas del primer día

hábil después de tran scu rrid os vein te día< 
naturales, a  contar desde el siguien te a( 
de la publicación de este an u n cio  en o 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D C  
y  en el de la  provin cia, bien e n ‘endid< 
que, de las lech as de inserción en estaí 
publicaciones oficiales se tom ará la  pos. 
torior com o punto de partida para contai 
el expresado plazo. A utorizará  el a cto  e  
N otario , design ad o por el Ilustre C o lé  
gio , a  quien  por turno corresponda.

L a s  proposiciones, redactad as con arre 
glo  al m odelo qu e figura a continuación  
y exten d id as en papel sellado de la clas< 
s e ^ a , re in tegrado con una póliza de h 
D iputación  de" 1,50 pesetas, deberán pro 
sen tarse en la  Sección de Fpm ento (N e 
gociado de O b ras P ú blicas) todos los día: 
laborables, de diez a  doce de la m añ an a  
desde el sigu ien te  al en que-- aparezca 
este anu n cio  en las precitadas publica 
cion es oficiales, en la form a antedicha 
hasta  el anterior laborable al en q u e  hay; 
de celebrarse la su basta. En caso  de re 
su lta r igu ales dos ô  m ás proposiciones 
se verificará  en el m ism o acto lici**aciói 
por p u jas a n,i llan a du ran te  qu in ce  m i 
«■utos, y  de p ersistir a igu ald ad , 6e de 
cidirá por sorteo la  adjudicación  de 
servicio.

L a s  E m p resas, S ociedades o C o m p a  
nías qu e tom en parte e n la  su basta  de 
berán presentar, juñ to  con la proposición 
el certificado sobre incom patibilidades ; 
q u e  hace referen cia  d  a rtícu lo  sex to  de 
R eal Deere* o  de 24 de diciem bre de 1928

A  lo s  efectos de lo dispuesto en el ar 
tículo 26 del R e g la m e n to , de 2 de julb 
de 1924, se  hace con star qu e durante lo 
cinco prim eros días del plazo señ ala d 1 
para la  celebración de la su basta  podrái 
presenta-i* reclam acion es con tra  el acuer 
do de la  m ism a  y  del p liego  de con dicio 
nes qu e  ha do reg ir la , advirtiéndose qú< 
ti ¿n scurridos dichos d ías n o será atendí 
d a  n in gun a de las qu e se produzcan.

B arcelon a, 12 de d iciem bre de 1945.—  
E l Presiden te, L u is  A rgem í.-—El Secre 
tario, T o m á s Goñalócns.

M odelo de proposición

D on ........ , vecino "de........ , p rovin cia  d<
   según cédula n ú m  , con re
sidencia en ........   encerado del a-nunch
publicado en el «Boletín O ficia l»  ... (Es- 
la d o  o P rovincia), y  de das condiciones 3 
requ isitos qu e  se e x ig en  para la adjudi
cación en pública su basta  de las obra;
 , se  com prom ete a  tom ar a  su cargc
la ejecución  de la s  mi-sm as, con estrictí 
su jeción  a  los expresados, requisitos ]
condiciones, por la can tid ad  d e  ...........
(aquí lia proposición q u e  se  h a g a , advir- 
tiendo q u e  será desechada toda proposi
ción qu e no exprese c laram en te  la  c a n ti
dad en peseras y  céntim os, p e r i ta  en le  
tra , por la qu é se  com prom ete a la  e je  
cución de la s obras, así com o toda aqu© 
lia ert q ú e se añada a lg u n a  cláu su la).

A sim ism o se com prom ete a  qu e fas re- 
num eraciones m ín im as qu e han de per
cib ir los obreros de cad a oficio y c a te  
g o ría  em pleados en las obras, por jor. 
nada le g a l de trab ajo  y por horas e x 
traordin arias, no sean in feriores a los 
tipos fijados por 1-ns disposiciones vígen- 
tes.

F e ch á  .....*

' f i r m a   ........

a.i83-Q,

D IP U TA C IO N  PR OV INC IAL D E   
H U E L V A

A nuncio de concurso para proveer el 
cargo de Recaudador de C ontribucio
nes e Im p uestos del Estado de la zona  
de M oguer.

V a ca n te  en la  actu a lid a d  el c a rg o  de 
R eca u d ad o r de C o n trib u cio n e s e  Im p u es. 
to s del (Estado d e  la  zo n a  de M ogu er, se  
co n vo ca  e l p resen te  con cu rso  d e  provi
sión d e  esta  p laza  p ara  com en zar su 
gestió n  en 1946  ̂ con e fe cto s  d esd e  la  
fech a  de p osesió n  del c a rg o . - 

L a  co b ran za  com p ren d erá  las con tri
bucion es e  im p u e sto s del E sta d o .

E l ca rg o , p rem io  de co b ran za  y  la  
fianza a  c o n stitu ir  son los q u e  e s
p ecifican  a con tin u ació n .

P eseta»

C a r g o  accid en tal y  vo lu n -
• ta r ia  1945 ............ ; ............. 848.434,10
P rem io de v o l u n t a r i a .................  L 75%
F ia n za  (.si e s  n om brado un 

fu n cio n ario  p ro vin cia l o
del E sta d o )   ............ 42.421,70

F ia n za  (si es n om brado-un  
so lic ita n te  p o r CQncurso 
libre) .............   84.843,41

L a  zona com prenderá los p u eblos qu e  
in tegran  el- p artid o  ju d icia l, siendo c a 
beza d e  la zo n a  M oguer.

•F un cion arios p ú b licos.— P a ra  tom ar 
p arto  en el c o n c ú rs e n lo s  fu n cio n ario s 
p ro v in c ia le s  n e c e s ita rá n : ser varo n es, 
m ayores de edad, p erten ecer al C u erp o  
A d m in istrativ o  con c a te g o ría , cuando 
•menos, d e  O ficia l y  poseer^ la  plaza en  
propied ad con fech a  an terio r a  la  d e  
adjud icació n  del se rv ic io  a  la C o rp o ra 
ción P ro v in cia l, o  sea la /d e  g~-de m ar
zo d e  1943. E s to s  e xtre m o s se  ju s tifi
carán  con los op ortun os certificad os.  ̂

L o s fu n cio n aría s d e  H a cie n d a  solici
tan tes tam bién  h abrán  d e  ser varon es, 
m ayores d e  edad, y  deberán perten ecer 
a a lg u n o  de los C u e rp o s c ap a citad o s por 
el E s ta tu to  de R ecau d ació n  p a ra  des- 
e m p e ñ a rv e l c a rg o  d e  R ecau d ad or, con 
la c a te g o ría , p o r lo m en os, de O fic ia l 
de p rim e ra -c la se , lo 'q u e  ju stifica rá n  con 
copia certificad a  de su títu lo  a d m in is
trativo .

L o s  función  ario,s recau d ad ores a c r e d i- '  
tarán  reunir la^ con d icion es e x ig id a s  en  
el D e cre to  d e  3 de Ynayo d e  1940. (Los / 
fu n cio n ario s no- R eca u d ad o res  ̂ a co m p a 
ñ arán  a la  in stan cia  h o ja  de servicio  sin 
C alificar, con la  con fo rm id ad  del Je fe  d e  
la  oficina a la qu e 9© encuen tren  ads
crito s.

T a n to  los fu n cio n ario s P rovin cia les 
como» lois d e  H a cie n d a  p od rán  a leg a r  
cu a n to s m éritos estimen» pertin ente» y 
gu arden  relació n  con e l ca rg o .

L o s  fu n cio n ario s, tan to  p ro vin ciales 
com o de H acien d a, a quienes alcancen 
los beneficios concedidos por la L e y  de 
25 de a gosto  de 1939, adem ás_de la  ju s 
tificación a  q u e  se refieren (los p árrafos 
anteriores, según lo s casos, acom p añ a- * 

, rán la docum entación  que acred ite  su 
derecho a ta les beneficios, sin q u e e 4 a  
preferencia im plique la concesión de la  
zona. A sim ism o, para loa funcionarios 
de H acien da, serán tenidas en cuenta 
las preferencias señaladas en la Orden 
de 2 d e  m arzo de 1945.

El funcionario provincial que pudiera
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ser nombrado Recaudador quedará en 
situación d e  «en comisión de servicio», 
con excedencia especial- para ello, y sola* 
mente percibirá, como «tal Recaudador 
de zona, el premio de cobranza que le 
esté asignado, dejando de percibir sus 
haberes.

Fianza.—<La afianza habrá de consti
tuirse en metálico o en títuJlo de la 
Deuda Pública al tipo de cotización ofL 
cial, entendiéndose autorizada la exce* 
lentísima Diputación para utilizarla en su. 
provecho para la prestación de las ga
rantías que a ella le exige la Dirección 
General del Tesoro Público al encomen
darle el servicio. Al terminar el contra
to ipor cualquier causa, la excelentísima 
Diputación responderá al Recaudador 
del reintegro o devolución de la misma, 
previo los trámites oportunos de liqui
dación y aprobación de su gestión.

Premio.—El premio de ejecución, tanto 
si el cargo es del io por ioo p del 20 
por 100, será para el iRecaudador la di
ferencia entre el 2*5° por 100 que se 
reserva la Excma. Diputación y el pre
mio total que le asigna el Estado a la 
m ism a; cuando el importe por un ex. 
{pediente tenga el límite de 5.000 pesetas, 
el premio será, el 50 por 100 para el Re* 
caudador y el otro 50 ipor 100 para la 
Excm a. Diputación Provincial.

Por la cobranza, en su ¿aso, de cuo
tas pertenecientes a Organismos oficia
les cuya recaudación se encomiende a 
la Excma. Diputación percibirán el 50 
por 100 del premio asignado a la misma.

El Recaudador vendrá obligado a sa
tisfacer todos los gastos que origine lar 
cobranza y las contribuciones o impues
tos que graven las utilidades obtenidas 
por el .ejercicio/del cargo en la parte que 
le afecte.

Las solicitudes .para, tomar parte en 
este concurso, reintegradas con timbre 
de 1,50 pesetas, habrán de ser presen
tadas, acompañadas de los documentos 
que los solicitantes estimen convenien
tes aportar en alegación de su9 méritos, 
en la Secretaría de la Excma. Diputa
ción durante un plazo de veinte días 
hábiles y en horas de oficina, a contar 
del siguiente a f  de la inserción de esíe 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O , deoositando una fianza 
provisional de mil pesetas, que perde
rá en caso de que el nombrado no tome 
posesión del cargo.

La Excma. Comisión Gestora, previa 
propuesta de la O m isión  de Hacienda, 
resolverá V hará Ha designación de Re
caudador dentro d e  un plazo de treinta 
días hábiles, siguientes a la conclusión 
del término de presentación de instan
cias.

El nombrado deberá ingresar la fianza 
definitiva en la Deoositaría provincial 
dentro de los diez día9 siguientes a la 
fedha de su «designación.

Esta convocatoria, en lo no previsto 
en los término?’ de la misma, se acomo- • 
dará a la Orden de concesión del ser- 

\ncio a la Excma. Diputación Provincial, 
de 9 de marzo de 1943; a la Orden de 
2 de marzo det mismo año y a las dis
posiciones legales pertinentes.

Concurso libre.—Se convoca concurso 
 libre, simultáneamente, para la provi
sión de esta plhza, para el caso de que 
no se presenten solicitantes a la zona 
que se anupcia, o de no reunir los so
licitante» las condiciones necesarias,

siendo la fianza del 10 por 100 del car
go de 1945, a constituir en efectivo me
tálico o título de la Deuda Pública en 
iguales condiciones que las exigidas a 
los funcionarios, y pudiéndose afectar 
igualmente por la Excma. Diputación 
en garantía de su gestión.

Para todos los extremos relacionados 
con la recaudación regirán las mismas 
normas establecidas en este concurso.

L a s  solicitudes deberán ser presenta
das debidamente reintegradas, durante 
el plazo «de veinte 'días hábiles, y en 
horas de oficina, a contar del siguiente 
al de la inserción de esta convocatoria 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L ' E S 
TADO , acompañadas de los siguientes 
documentos:

1 .° Certificación de ser español y 
mayor de edad.

2.0 Idem de no padecer enfermedad 
contagiosa ni defecto físico que le im
posibilite o merme facultades para el 
ejercicio del cargo.

3.0 Idem de carecer de antecedentes 
penales.

4.0 Idem de ser persona de induda
ble adhesión al Movimiento Nacional y 
a las ideas que representa.

5.0 Idem de depuración favorable, 
caso de ser funcionario. Además, I09 
solicitantes podrán acompañar, para que 
sean , tenidos en cuenta, los documentos 
que estimen convenientes, acreditativos 
de los méritos que aduzcan; deposita
rán una fianza provisional de do9 mil 
pesetas, que perderán en caso de que 
el nombradr no tome posesión del cargo.

Se concederá preferencia a los solici
tantes que acrediten ser Auxiliares de 
alguna zona recaudatoria y que lleven, 
cuando menos, seis meses en el ejer
cicio Sel cargo.

La Excma. Diputación Provincial ad
judicará la zona discreción al mente si no 
concurriesen funcionarios de Hacienda 
o provinciaíes, sin que quepa, otro 're
curso más que el de súplica ante la 
íjÜxcma. Diputación Provincial.

En el caso de que la Excma. Diputa
ción cesase en el servicio de Recauda
ción de Contribuciones, automáticamen
te cesará el Recaudador, sin que tenga 
derecho a reclamación por daños y per* 
juicios,

Huelva, 26 de noviembre de TQ45.—El 
Presidente, A. García-Ram os Vázquez. 
El Secretario, F. Montero.

2.186—O.

D IPU TA C IO N  P R O V IN C IA L  DE 
M U RC IA

Tribunal de oposiciones a la plaza de 
Médico encargado del servicio de Apa
rato, Respiratorio y  Circulatorio, e n  el 

Hospital Provincial

Los señores opositores admitidos de
berán presentarse el día 5 de enero 
próximo, a las cuatro de la tarde, eiy 
el Salón de Actos de la Real Sociedad 
Económica de Amigos del País (calle 
de Ramón y C ajal), para dar comienzo 
a los ejercicios de la oposición.

Murcia, 24 de diciembre de 1945.—El 
Presidente del Tribunal. José  Egea 
López.

a.164-0 .

D IPU TA CIO N  P R O V IN C IA L  DE  
M U RC IA

Tribunal de oposiciones a la plaza de 
Médico encargado del servicio de En
fermedades Infecto contagiosas, en el 

Hospital Provincial

Lo»s señores opositores admitidos de* 
berán presentarse el día 3 de £nero 
próximo, a la9 diez y media de la ma
ñana, en el Salón de Actos del .'Hos
pital Provincial, para dar comienzo a 
los ejercicios de oposición.

Murcia, 22 de diciembre de 1945.—El 
Presidente del Tribunal, José  Vinader 
Mazón.

2.165-O.

D IPU TA CIO N  P R O V IN C IA L  D E 
A L IC A N T E

Anuncio de concurso
L a  Comisión Gestora de la excelentL 

sima Diputación Provinciail, ha acorda* 
do contratar, medíame concurso, las 
obras de. construccié 1 de la carretera 
Daya Nueva a Daya Vieja, cuyo presu
puesto de contrata asciende a ia canti
dad de 180.405,96 pesetas.

El concursi tendrá lugar en el Salón 
de Actos del Palacio Provincial, a las 
trece treinta horas del primer día no fes- 
ivo transcurridos que sean veinte hábi* 

'les, a contar del siguienu al de la publi
cación de este anuncio en etl B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , ante la Me
sa presidida por el señor Presidente de 
la Excma. Diputación Provincial o por 
el Gestor en quien delegue.

El proyecte» y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto en las oficinas de 
la Secretaría General (Negociado de Fo
mento), durante todos los días hábiles, a 
con» ar del siguiente al de la publicación 
del presen.te anuncio en el indicado pe
riódico ¡oficial, hasta la víspera de la ii* 
citáción, de las diez a 'las trece horas, y 
en la propia dependencia, durante los 
mencionados días, podrá efectuarse la 
presentación de pliegos.

L a s  proposiciones, ^ten d id as. en pa
pel de clase sexta (cuatro cincuenta pe
setas) ó en papel común reintegrado con 
póliza de igual precio y redactadas con 
arreglo al (modelo que a continuación se 
inserta, se presentarán en pliegos cerra
dos, en cuyo reverso deberá hallarse es* 
crito y firmado por el lidiador, lio si
guiente : «Proposición para optar al con-
cursp de ........»

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse resguardo que acredite la 
constitución del depósito provisional. > 

La fianza provisional, por un total de 
3.608,10 pesetas, deberá constituirse en 
metálico, valores defl Estado, créditos a 
»la Diputación, o cédulas de Crédito Lo
cal, en las arcas provinciales, en la Caja 
General de Depósitos o en cualquiera de 
sus sucursales. La fianza definitiva as
cenderá a 7.216,20 pesetas, pero si la 
bajá excediese de) diez por ciento, se 
constituirá una baja complementan a que 
consistirá en la ‘ercera parte de la dife
rencia entre el importe del diez por cien
to y la bnja ofrecida.

Las proposiciones estarán sujetas al 
reintegro del timbre provincial (quince 
pesetas).
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El plazo de ejecución de las obras se 
ha fijado en siete m eses.

L o  que se hace público para general 
conocimiento. ,

Alicante, 27 de diciembre de 1945.— E l 
Presidente, José M artínez Alejos. —  E l 
Secro ario, Fernando AlbL

* Modelo de proposición

Don ........   vecino de ........   con domici
lio en la calle de  núm  , en
terado del proyecto y pliego de condicio
nes aprobados por la E xcm a. D iputa
ción de Alicante para las obras de .........
se compromet a la ejecución de las m is
m as con arreglo a lo previsto en dichos 
documentos y a los precios fijados en el 
correspondiente presupuesto, con la baja
del ........ (en letra) por ciento, que será
aplicable a cuantas obras efectivam ente 
realice y le sean de abono.
• (Fecha y firma del proponerle.)

2 .18 1-O

DIPU TA CIO N  P R O V IN C IA L  DE 
A L IC A N T E

Anuncio de concurso

iLa Com isión G estora de. la- excelen
tísim a Diputación Provincial ha acorda
do contratar, m ediante, concurso, las 
obras de reparación del cam ino vecinal 
de R ojales a G uardam ar, cuyo p resu
puesto de contrata asciende a  la  can
tidad de 161.872,04 pesetas.

El concurso tendrá lu gar en el salón 
de actos del Palacio Provincial a  las 
trece horas del primer día no festivo, 
transcurridos que sean veinte hábiles, 
a contar del sigu iente al de la publica
ción de este anuncio en el B O L E T IN
O lFICIAiL D E L  E S T A D Ó , ante la Me- 
sá presid ida por el señor Presidente de 
la E xcm a. Diputación* Provincial o  por 
el G estor en quien delegue.

E l proyecto y pliego de condiciones 
estarán de m anifiesto en las oficinas de 
la Secretaría  general (N egociado de Fo
mento) durante todos los d ías hábiles,
a contar del siguiente al de la  publica
ción del presente anuncio en el indica
do periódico ofhcial h asta la- víspera de 
la licitación, de las diez a las trece ho
ras, y en la propia dependencia, duran
te los m encionados d ías, podrá efectu ar
se la  presentación de pliegos.

-L as proposiciones, extendidas en p a
pel de clase sexta (cuatro cincuenta pe
setas) o e n , papel com ún reintegrado 
con póliza de igual .precio, y redacta
das con arreglo al m odelo que a con
tinuación se inserta, se p resen tarán . en 
pliegos cerrados, en cuyo reverso debe
rá hallarse escrito y firm ado por el l i 
d iad o r Jo s igu ien te : «Proposición p ara  
optar al concurso de ............ »

A ' todo pliego de proposición deberá 
acom pañarse resguardo que acredite la 
constitución del depósito provisional.

L a  fianza provisional, por un total de 
3.237,44 pesetas, deberá constituirse en 
metálico, valores del E stado, créditos a 
la Diputación o cédulas de Crédito L o 
cal en las arcas provinciales, en la C a
ja General de D epósitos o en cualquie. 
ra de sus sucursales. L a  fianza defini
tiva ascenderá a 6.474,88 p eseta s ; pero 
«i Va baja excediese del diez por cien
to, se constituirá una b a ja  complemen

taria, que consistirá en la  tercera parte 
de la diferencia entre; el Im porte del 
diez por ciento y la baja ofrecida.

L a s  proposiciones estarán sujetas al 
reintegro del tim bre provincial (quince 
p esetas).

El plazo de ejecución de las obras se 
ha fijado en siete m eses.

1L0 que se hace público para general 
conocimiento.

Alicante, 27 de diciem bre de 1945-—  
E l Presidente; Jo sé  M artínez A lejos.— 
El Secretario , Fernando Albi.

Modelo de proposición \
Don ...............  vecino de .............  con

dom icilio en la calle de ............ , núme
ro ........ , enterado del proyecto y pliego
de condiciones aprobadas por la  exce
lentísim a Diputación de Alicante para
las  obras de  se com prom ete a
la ejecución de las m ism as, con arre
glo a lo previsto en dichos documentos 
y a los precios fijados en el correspon
diente presupuesto, con la baja del ........
(en letra) por ciento, que será aplicable 
a  cuantas obra9 efectivam ente realice y 
le sean de abono.

(Fecha y 'firma del proponente.)
2 .182— O.

D IPU TA CIO N  P R O V IN C IA L  D E 
A L IC A N T E

Anuncio de concurso

L a  Com isión G esto ra  de la excelentí
sim a Diputación Provincial ha acorda
do con tratar, m ediante concurso, las 
obras de construcción de la carretera 
provincial de A spe a L a  R om ana, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a la 
cantidad de 481.909,04. pesetas.

E l concurso tendrá lugar en el salón 
dé actos del Palacio  Provincial, a las 
doce horas, el prim er día no festivo 
transcurridos que sean veinte hábiles a 
contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , ante la M esa 
presidida por el señor Presidente de la 
E xcm a. D iputación Provincial o por el 
G estor en quien delegue.

E l  provecto y p liego de condiciones 
estarán de m anifiesto en la s  oficinas de 
la  Secretaría  G eneral (N egociado de Fo
m ento), durante todo9 los d ías hábiles 
a  contar del siguiente a la publicación 
del presente anuncio en el indicado pe
riódico oficial hasta la víspera de la li
citación, de las diez a lar trece h oras, 
durante los mencionados días y horas, 
y en la  propia dependencia, podrá efec
tuarse la presentación de pliegos.

L a s  proposiciones, extendidas en pa
pel de clase &exta (4,50 p esetas), o en 
papel común reintegrado con póliza de 
igual precio y redactadas con arreglo  
al modelo que a continuación se inser
ta, ?se presentarán en pliegos cerrados 
en cuyo reverso deberá h allarse escrito  
y firm ado por el licitador lo s igu ien te : 
«Proposición para optar al concurso 
de ............».

A todo pliego de proposición deberá 
acom pañarse resguardo que acredite la 
constitución del depósito provisional.

L a  fianza provisional, por un total de 
9 .638,18 .pesetas, deberá constituirse en 
m otálico, valores del E stad o , créditos a 
la  D iputación o C édulas de Crédito Lo
cal, en las a rcas provinciales, en la  C a ja

General de D epósitos o en cualquiera de 
sus sucursales. L a  fianza dofim tiva as
cenderá a 19.276,36 pesetas, pero si la  
b a ja  excediese del 10 por 100, se cons
tituirá una b aja com plem entaria que 
consistirá en la tercera parto de la d i
ferencia entre el im porte del 10 por 100 
y, la b a ja  ofrecida.

L a s  proposiciones estarán- re in tegra
das con el T im b re provincial de quine* 
pésétas. . .

E l plazo de ejecución de las  obras sa 
ha fijado en catorce meses.

L o  que se hace público para general 
conocim iento.

Alicante, 17  de diciem bre de 1945.— E l 
Presidente, Jo sé  M artínez A lejos. —  E l 
Secretario , Fern ando Albi.

Modelo de proposición

D on ..............   vecino .de  ..........  con do
micilio en la  callé de ............ . número .. .
 , enterado del proyecto y pliego do
condiciones aprobados por la  excelentí
sim a D iputación de • A licante, para la s
obras d e    se com prom ete a la  e je .
cución de las  m ism as con arreglo  a  lo 
previsto en dichos documentos y  a los 
precios fijados en el 'correspondiente
presupuesto, con la baja del ............  (en
letra) por ciento, que será aplicable a  
cuantas obras efectivam ente realice y  lo 
sean de abono.

Fecha y firm a del proponente.

2 .139-O .

DIPU TA CIO N  P R O V IN C IA L  D E  
M U R C IA

Tribunal de oposiciones a la plaza de 
M édio  encargado del servicio de Me
dicina general en el Hospital* Provincial

L o s señores opositores adm itidos de
berán presentarse el día ocho de pnero 
pró'ximo, a  las diez de la m añana, en 
el salón de actos de la Excm a. D iputa
ción Provincial, para dar comienzo a I09 
ejercicios de la oposición.

M urcia, 28 de diciem bre de^ 1945.— E l 
Presidente del T rib unal, Jo sé  Pérez M a. 
teos. 1

2 .19 24-O .

D IPU TACIO N  P R O V IN C IA L  D E  
 LA CO RUÑ A

Anuncio
Em  relación con el concurso convoca

do por esta  Corporación en el núm. 3 10  
del B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O , correspondiente al d ía 6 de noviem
bre últim o, para, proveer 34 plazas de 
Peones Cantineros dependientes de la  
m ism a, la Com isión G estora Provincial, 
e<n la sesión celebrada el pasado día 15 , 
acordó fijar como edad m ínim a para 
aquello s,asp iran tes a dichas plazas que 
sean hijos de Peon es C am ineros que 
presten o hayan prestado como tales 
servicios en esta  provincia y p ara  los 
que los hayan prestado, por m ás de dos 
años en carreteras de la m ism a sin no
ta desfavorable, la dé dieciocho años, 
y para los dem ás, la de veintiún año9, 
y conceder un nuevo plazo de ocho d ía s* 1 
a partir del siguiente al de la p re se n -  
te publicación, p ara  que los interesado»
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puedan presentar sus solicitudes con su 
corresp o ndie n te do c uní e n t a c i ón.

La Coruña, 28 de diciembre de 1945- 
El Presidente, Emilio Romay.—El Se
cretario, Antonio Millán.

2.187—O.

DIPUTACION PR O VI N C IA L  DE 
LUGO

Anuncio para la provisión en propiedad 
de la plaza de Capataz de La Granja 
de Castro..
En él «Boletín Oficial» de lia provin

cia número 288, correspondiente al día 
Í4 del que rige, se publica la convoca
toria para la. provisión, mediante con
curso-oposición, de la plaza de referen
cia, dotada con el sueldo anual ¿le pese
tas 6.000.

Podrán tomar parte en el concurso to
dos los españoles varones comprendidos 
entre los veinticinco y cuarenta años de 
edad (25 y 40), debiendo presentar sus 

.solicitudes, dirigidas al señor Presiden
te de la Diputación en la Secretaría de 
ésta durante el plazo de un mes, a con
tar de 3a fecha de este anuncio en el 
BO LET IN  O FIC IA L D EL ESTADO, 
reintegradas con pólizas de 1,50 pesetas 
y sello provincial de igual cuantía.

Las demás y requisitos, así como el 
programa de ejercicios a que han de ser 
sometidos los aspirantes, se encuentran 
detallados en el «Boletín Oficial» de la 
provincia antes citado.

1L0 que se hace público para general 
conocimiento.

Lugo, 26 de diciembre de 1945.—El 
Presidente accidental, Benjamín Alvarez 
Fernández.—El Secretario, Enrique C ojs- 
tas Sánchéz. ’ ^

2.188—O.

A Y UN TA M IE N TO  DE BAR C E LO N A

Anuncio
Cumplidos los trámites reglamentarios, 

se anuncia aJl público da subastá de las 
obras de ©ncauzamiento y cobertura de 
la riera de H om , entre (las calles dé 
Concepción Arenal y de Pardo, bajo ,el 
tipo de 228.867,56 pesetas, y con arreglo 
ail pliqgo de condiciones, presupuesto y 
pílanos que se hallan de manifiesto en el 
Negociado de Obras'Públicas. «

La subasta se verificará en es*a Casa 
Consistorial el día que se 'cumpla eil vi
gésimo hábil, a contar de la publica
ción de este anuncio en el BO LETIN  
O FICIAL D EL JESTADO.
' El adjudicatario deberá comenzar las 

>bras dentro de los quince días a'contar 
le fia fecha de la formalizáción del con- 
Tato, y dejarlas terminadas dentro de los 
>cho meses desde su comienzo, verifican- 
lose los pagos en la forma prevista en# 
ú artículo 103 de dicho pliego de con- 
liclones.
'P ara  la celebración de ía subasta se . 
bservarán la» siguientes reglas:

i.* Los píliegos de proposición, ex- 
en di dos en papel sellado de 4,50 pesetas,
*e redactarán con arreglo al siguiente 
nodelo:

Don ....... vecino de habitante
ai la calle d e    núm   p iso  .
ríen enterado de las condicionas facul- (

tativas y económicas, presupuesto y piar 
nos que* han de regir en las obras de 
encnuzíí.miento y. cobertura de la riera 
de ílorta, entre las calles de Concep
ción Arenal y de Pardo, se compromete 
a ejecutar dichas obras con estricta su
jeción a los expresados documentos, por
Ha cantidad de ....... (aquí ía cantidad en
letra y cifra).

Además se compromete a abonar a 
los operarios empleados en la obra, los 
jornales siguientes/

(Fecha y firma del proponente.)
2.a Las proposiciones serán suscritas 

por los lidiadores o personas que ilegal-, 
mente les representen, por medio de po
deres declarados bastante por uno de 
los componentes de la Junta de Jefes 
Letrados del Ayuntamiento, debiendo 
presentarse en el Negociado de Obras 
Públicas durante el plazo ’que media 
desde el día en que se publiqué este anun-- 
cío hasta el anterior al de la subasta, 
desde las diez a las doce <¡e la majuana,
î ní|ffueren festivos.

3.a A todo pliego de proposición de
berá acompañarse por separado el res
guardo acredita'ivo de haber.constituido 
en la Caja Municipal o en la Caja Gene
ral de Depósitos ha fianza provisional,

. por importe de 4.577,35 pesetas. El ad
judicatario deberá constituir la fianza 
definitiva, equivaliente al 4 por 100 del 
importe de 3a adjudicación.

4.a Las proposiciones deberán entre  ̂
gars-fe bajo sobre cerrado a satisfacción 
del presentador y del receptor,' y en el 
anverso escribirá él .licitador: «Proposi
ción para op‘ar a la subasta de las obras 
de encauzamiento y cobertura de la riera 
de Horta, entre, las calles de Concepción 
Arenal y de Pardo». En el reverso, y cru
zando las líneas de cierre, se hará cons
tar por él presentador .y el funcionario 
que reciba el pliego, bajo la firma de 
ambos, que se, entrega intacto, exten
diéndose de ila recepción el vopórtúno 
recibo. . 1

5.a Una vez preservado yn pliego no 
podrá retirarse, pero podrá presentar 
otro u otros el mismo licitador, dentro 
del plazo citado, sin acompañar nuevos 
resguardos de depósito provisional.

6.a Si. entre los admitido^ hubiese 
dos o más proposiciones iguales más- ven
tajosas que lias restantesr en *eJ mismo 
acto de la subasta se verificará licic*- 
ción a la llana, durante quince minutos, 
entre sus autores, y si transcurridos sub
sistiese fla igualdad, se decidirá la adjit- f 
dicáción del remate por medio de sortetA

7.a El que resulte adjudicatario, debeV 
rá formalizar con los obreros que haya \  
de ocupar en las obras, el. contrato pre
venido en .la legislación vigente.

Barcelóna, 17 de diciembre de 1945.—*
El Alcalde (ilegible). —

2.156^0 

A Y U N T A M IE N T O  QE B U R G O S

El Excmo..< Ayuntamiento de esta ca
pital, en la sesión celebrada el día 7 de . 
los corrientes, acordó proceder a la eje
cución de las obras de» prolongación del 
colector de la margen izquierda del río 
Arlanzón, segundo tramo^ mediante su
basta pública y con sujeción a las con
diciones que se hallan de manifiesto en 
el Negociado de Subastas de la Sécre-

taría Municipal, donde pueden sor exa
minadas durante las horas de oficina de 
los días hábiles.

Es objeto de Jía presente subasta la 
ejecución de las obras de prolongación 
de referido colector, desde el segundo 
hasta el doceavo pozo de registro, según 
proyecto redactado por la Oficina Téc
nica de Arquitectura y que fué aproba
do previamente por ía Excina. Corpo
ración.

El acto de. la subasta tendrá lugar 
el salón de la Alcaldía de la Casa Con
sistorial, a los veintiún días {lábiles a 
partir del siguiente a], de la publicación 
de este aouncio on el BOLETIN OFI
CIAL D EL ESTADO, bajo la presiden
cia del 'señor Alcalde o Teniente de Al
calde en quien delegue, con asistencia 
de otro miembro de la Comisión Per
manente y del Notario a quien tur
no corresponda, que autorizará el arto, 
€♦1 cual téndrá lugar a las doce horas 
del día anteriormente citado.

Los pliegos de proposiciones deberón 
ser entregados en el citado Negociado 
de Subastas, durante las horas de ofi
cinas de los días hábiles, desde el si
guiente al de la publicación de este anun. 
ció en el BO LETIN O FIC IA L DEL 
ESTADO hasta las doce horas del día 
anterior al de la subasta, debiendo 
acompañar ‘en sobre Aparte certificado 
de referencias técnicas, la cédula per
sonal y el resguardo de haber constitui
do el depósito provisional en la Caja 
Genéral de Depósitos o en sus Sucur
sales, por la cantidad de siete mil no
vecientas cuarenta y seis pesetas con 
cincuenta y ocho céntimos, equivalente 
al 2 por 100 del tipo de licitación, fija
do en trescientas noventa y siete mil 
trescientas veintinueve pesetas con die
cisiete céntimos.

Los licitador^s que concurran en ca
lidad de mandatarios, presentarán poder 
bastanteado por el Oficial Mayor Letra
do de la Corporación, dop Jesús Pérez 
Córdoba. , ^

El adjudicatario se obliga a cumplir 
el pliego de condiciones facultativas y 
administrativas que rigen-para esta su- 
basta> v cuantas disposiciones estén, vi
gentes en materia de contratos con los 
Municipios; a satisfacer el importo de 
los anuncios que^se inserten, gastos.de 
escritura y demás que origine-esta su
basta o de ella se deriven, sometiéndo
se, en caso de litigio, _a los Tribunales 
de esta capital.

Las proposiciones, que deberán exten.
<■ derse en papel de la clase sexta (4,50 pe

setas), se ajustarán al siguiente mo
delo:

Don ........... , vecino de ..........., con do
micilio en la calle de ............ número

piso ..........., enterado dól anuncio
publicados en el BO LET IN  O FICIAL 
D EL ESTADO número ...........   corres
pondiente al día ........... de ........... de
194..., y de 1 as\condiciones fijado'' ¿ara 
la ^ubasta de las obras de prolongación 
del colector de la margen izquierda del 
río Arlaozón, segundo tramo, Jas cuales 
acepta en su totalidad, se comprometo 
a tomar a su cargo dichas óbras por
la cantidad de ..........  (en letra) pesetas
  céntimos.

Burgo?, ........ d e '  de 194...
(Firma y rúbrica.) x
Burgos, 14 de diciembre de 194?.—El 

Alcalde (ilegible),
J.140-O.
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

Madrid

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito n ú m e r o s  : A.' 363*367 y 
A. 379.590, de pesetas nominales 4.500 
y 83.500, en 4 por too, am ortizare mayo 
19 4 2 /Jos dos, expedido por este Estable
cimiento en 14 de octubre de 1942 y 
22 de octubre de 1943, a favor de doña 
Patrocinio Puertas Cembreros, se anun
cia al público por primera vez, para que 
el que se crea con derecho a reclamar, 
lo verifique dentro del plazo de un mes, 
a contar desde la fecha de la publicación 
deil presente anuncio, que se inserta en 
el periódico oficial B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  y dos diarios de esta 
capital, según determinan lo$ artículos 
cuarto y 41 del Reglamento vigente de 
este Banco, advirtiendo que, .transcurri
do dicho plazo sin reclamación. de ter
cero; se expedirá el correspondiente du
plicado de dichos resguardos, anillando 
los primitivos, y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Madrid, 4 de en$ro de 1946.—=E?l Se
cretario general, Alberto de Alcocer;

71 —{Q-

COMPAÑIA A R R E N D A TA R IA IN
M OBILIARIA, S. A.

( C. A. I. S. A.)

El Consejo de Administración de esta 
Compañía, ha acordado el pago de 15 pe
setas por acción, por intereses corres
pondientes al segundo semestre del año 
!945*

El pago se efectuará en e 1 domicilio 
social de la misma, calle de la Cruz, nú
mero 7, a partir del día 10 del actuail, 
mediante la presentación del recibo de 

"inscripción correspondiente.
Madrid, 5 de enero de 1946. — El Se- 

v cretario general, Juan Napoleón de-las 
Heras.

67- P

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE O X I DOS 
Y  PINTU RA S, S. A.

Convocatoria a Junta general extraor
dinaria

Convocatoria a Ju n ta  general extraor
dinaria  

En virtud de lo previsto en el artículo 
J8 de los Estatutos sociales, por acuerdo 
del Conéejo de Administración,' se con
voca a los accionistas de esta Sociedad 
para celebrar Junta general extraordina
ria, a las diecisiete horas del día 4 4e 

. febrero próximo, en su domicilio social, 
Alfonso X II , núm. 24, con- el siguiente

O b j e t o  

i.° Para resolver si la Sociedad debe 
continuar o cesar en las operaciones, y, 
por tanto, si procede acordar si di sol u- 
cjón. .

2.0 Caso de pronunciarse por la diso
lución de lia Sociedad, nombramiento de 
liqujdadores, señalando la sbases ,de la \ 
liquidación y plazo en que deba termi

narse, así como las facultades a  conce
der a los (liquidadores para transferir a 
otra persona o entidad los derechos y 
obligaciones de la Sociedad.

3.0 Caso de pronunciarse por la con
tinuación de fia Sociedad, sobre la con
veniencia y forma de proceder a su sa
neamiento financiero, mediante acuerdo 
de reajustar la cifra del actual capital 
social a la*que es resultancia de Ds pér
didas que acusa el balance formalizado a 
31' de diciembre último, reduciendo el 
valor nominal de ilas acciones que hoy 
están en circulación de setenta y cinco 
pesetas al que, por tal motivo, resulte 
procedente.

4.0 Consecutivo aumento del capital 
social, mediante acuerdo con los acree
dores de* Ta Empresa y aportación de 
nuevo efectiva metálico. Creación, emi
sión y suscripción de las nuevas acciones 
que representen dicho aumento de ca
pital.

5.0 Autorización al Consejo de Admi
nistración, con i!a amplitud que se esti
me conveniente, para que proceda a eje
cutar los acuerdos que tome la Junta 
que se convoca, concertando los conie- 
nios que estime precisos y otoñando los 
documentos públicos y privados que sean 
necesarios hasta lograr la total finalidad 
que persigan los acuerdos que se adopten.

6.° Reforma de aquellos artículos de 
los Estatutos sociales que se consideren 
precisos para adaptarlos a los acuerdos 
que se tomen sobre líos extremos que Son 
objeto de esta cgnvocatoria.

7.0 Para poder asistir a la Junta s£rá 
preciso el depósito de las acciones en la 

* Caja social, diez días antes del señala-, 
do para la celebración de la Junta, en la 
forma que preceptúa el artículo 23 de los 
Estatutos sociales.

Madrid, 5 de enero de 1945-—El Con- . 
sejero-Delegado, Tarodo.

74— P

N ACIO NA L T E X T I L ,  S. A. 

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, con arreglo a lo prevenido én 
los Estatutos, se convoca Junta general 
extraordinaria de accionistas, en el do- 
mcilio de la Sociedad, el día 24 de los 
errientes, a las seis de la tarde, con su- . 
jeción al siguiente orden wáel día : Nom
bramiento de Consejeros y Modificación 
Estatutos.

Madrid, 4 de eneró de 1946.— Eí  ̂Se
cretario general del Consejo de Adminis
tración. ^

6 5 - P .

ADMINISTRACION  
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID

Edicto

Por el presente,^¡pue se expide en cum
plimiento de> lo dispuesto por el Juzga
do de Primera Instancia número cinco 
de esta capital, en los autos promovidos 
por el Banco Hipotecario de España, con
tra don Eduardo Azcona lllana, para ¿a 
efectividad de un préstamo hipotecario 
de cuatro mil quinientas pesetas, se anun
cia Ja venta en pública subasta, por se
gunda vez, de la siguiente finca :

((Una casa en construcción en Cara- 
banchel Bajo, con frente a calle sin 
nombre ; la superficie total del solar es 
de doscientos treinta y siete metros cin
cuenta decímetros cuadrados, de los que 
la edificación a dos plantas ocupará un 
área de cincuenta y cuatro metros cua- 
drados, destinándose el resto a patios. 
El solar donde se está construyendo la 
casa linda, por su frente, ¿d Norte, calle 
Particular, trazada en los terrenos de 
que procede, de ocho meúros cincuenta 

' centímetros de anchura, en una línea de 
doce metros cincuenta centímetros * por 
la derecha, entrando, al Oeste, en línea 
de diecinueve'metros, con el terreno de 
donde fué segregado; por el testero, aL 
Sur,; en línea de doce metros cincuenta 
centímetros, con terreno de la viuda de 
Castañeda, y por la izquierda, al Este, 
en ilínea de diecinueve metros, Con solar 
y casa de don Agustín Esteban Sánchez.

' Este terreno procede y fué segregado de 
una finca al pago del Tejar de la Má
quina*

. La finca descrita, en la actualidad, se 
halla destruida casi en s í  totalidad.

Tasada en la cantidad de quince mil 
pesetas.

V se advierte a los liciadores que para 
su reñíate, que tendrá lugar doble y si
multáneamente en este Juzgado, sitó en 
Ja calle del General Castaños, núfn. 1, 
y en el de igual clase de Getafe, se ha 

. señalado el día once de febrero, a las 
doce horas, que el tipo de subasta será 
el de tasación con ila> rebaja del veinti
cinco por ciento, no admitiéndose posr 
;uras que no cubran las d o s . terceras 
partes del expresado tipo ; que para to
mar parte en la .subasta deberán con
signar previamente en fcí Mesa dell Juz
gado o en la del establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igu'al, por lo' ■ 
menos, at diez por ciento efectivo del 
referido tipo, sin cuyo requisito no serán > 
admit idos; que si se hiciesen dos pos
turas iguales se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes ; que la con
si g<iación deil total preció del remate se 

1 verificará dentro de los ocho días siguien
tes al de su aprobación, que los títulos 
de ‘propiedad, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaría de este Juzgado, y con los 
cuales deberán conformarse, no teniendo 
derecho a exigir ningunos otros, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes, si dos hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que eJ rematante 
lbs acepta y queda subrogado en la res»- 
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción ©1 precio d'efl rema
te, el cual podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

Daflo en Madrid, a diez de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco.—
El Secretario, P. H. '(ilegibíle).—Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia (¡1* .  
gible). -

4.98&A.
,*
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MADRID

Edicto
Por el presente, que se exjfcde cum- 

pliendb lo mandado en providencia dic
tada en el día de hoy, por este Juzgado 
de Primera Instancia número dieciocho 
de esta capital, en los autos promovidos 
co¡n arreglo a la Ley de dos de diciem
bre de mil ochocientos setenta y dos, por 
el Procurador don Vicente Ruiz Valari- 
no, en nombre y representación'del Ban
co Hipotecario de España, contra don 
Isabelino Cortázar Trampal y doña Inés 
Cortázar Cano, sobre secuestro y pose
sión interina de varias fincas, hipoteca- 
daf en garantía de un préstamo de die
cisiete mil doscientas cincuenta pesetas 
de principal, sus intereses y costas, se 
anuncia la venta en pública subasta nue
vamente y por primera vez, las referi
das fincas, con antelación de quince días 
y precio de tasación, y que son las Si
guientes :

En El Arenal.—Prado de riego y pas
tos a Hortigas, de cinco hectáreas seis 
áreas, 22 centiáreas, qué linda : al Nor
te, Julián Palomo; Sur, Antonio Tram
pal.; Este y Oeste, terreno comunal!.

Tasada en la cantidad de dieciséis mil 
pesetas.

Tierra de riego y pastos a Sel veros, 
de .una hectárea 19 áreas 6S centiáreas, 
que linda : al Norte, Miguel. Familiar ; 
Sur, Pedro Plaza; Este, Felipe Cortá
zar, y Oeste, río Arenal.

Tasada eñ .la cantidad de dos mil qui
nientas pesetas. . . .

Terreno a cereal con árboles frutales 
al sitio de los Molletes, cop 96, áreas 
60 centiáreas, o sean fanega y media de 
sembradura, linda : al Norte, Domingo 
Familiar y Guillermo Vinuesa; Este, 
Santiago Cortázar; Sur, Pedro Salga- ' 
do, Gabriel Vinuesa y otros, y Oeste, 
Justo Vinuesa e Inés Cortázar Cano, que 
la cerpa casi en su totalidad.

Tasada ten la cantidad de cuatro mil 
'pesetas.

Una casa-morada en la calle de San 
José, con piso de planta baja, principad 
y desván, linda: por 'la derecha en
trando, con la antigua Escuela de niñas ; 
izquierda,1 calleja Travesía de San José, 
y espalda, calle’ de San Roque, por don
de tiene otra puerta accesoria.

Tasada en la cantidad de cuatro mil 
pesetas.

Y  prado de riego con una casa, al si
tio de los Molletes, en dos hectáreas, tr^s 
áreas y 40 centiáreas, o sean cinco peo
nadas, linda: por el Este, terreno co
munal, y por los demás aires, terreno 
de Isabelino Cortázar Trampail.

Tasada en la cantidad de ocho mil pe
setas.

Para cuyo remate que tendrá lugar 
doble y simultáneamente ante este Juz
gado de Primera Instancia púmero die
ciocho, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, y en el de igual cla
se de Arenas de San Pedro, se ha seña
lado el día 30 de enero próximo, a las 
once de su mañana; y se previene:

Que servirá de tipo para esta primera 
6ubastá el pjrecio de tasación de cada 
una de referidas fincas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de expresado tipo.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los lidiadores, en la 
tuésa del Juzgado o en el establecimien

to público destinado al efecto, previa
mente, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del precio en que han 
sido tasadas dichas fincas,’ sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Que si se hiciesen dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes.

Que la consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate.

Que los títulos suplidos por certifica. . 
ción del Registro, se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría y que los licita- 
dores deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; y

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismis, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a veintinueve de no. 
viembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco. — El Juez de Primera Instancia, 
Esteban Samaniego. — El Secretario, 
P. Almárcegui.

5.032—A. J .

MADRID

Edicto
Don Francisco de Paula Serra y Martí

nez,. Juez de Primera Instancia núme
ro 15 de Madrid,
Hago sabor: Que en este Juzgado de 

mi cargo y Secretaría del señor Cortés 
pende, por virtud de repartí miento, ex- 
pedierte promovido pur .doña Aurora La- 
berón y Santin, con domicilio en Ríos 
Rosas, 15, hotel, solicitando se haga de
claración de ausencia de doña Carolina 
Santin Díaz, hija natural de doña Rosa
lía Sanio Díaz, de estado casada con 
don Alejandro Rodríguez, de setenta y 
cuatro años, que: tuvo, su domicilio últi
mo en esta capitál, calle de )BarquilIo; 
número 20, hoy 30, bajo, de donde des- » 
apareció en 1904, creyéndose marchó a 
Biárritz (Francia).

Lo que se hace público por medio del 
presente para general conocimiento de 
todas las personas a quienes pudiera 
interesar, comparezcan en dicho expe
diente exponiendo io que estimen del 
caso. '

El presente será publicado por dos ve
ces e intervalo de quince días en el BO
LETIN  OFICIAL. D EL ESTADO y en 
un periódico de Madrid y publicado dos 
veces con iguail intervallo en Radio Na
cional de España.

Dado en Madrid a 24 de noviembre de 
19^5.—El Juez, Franciscp de P. Serra.—
El Secretario judicial (ilegible).

4.715—A. J . y 2.^9-1-1946

PALMA DE MALLORCA

Don Ignacio Summers Isern, Juez de 
Primera Instancia número uno de 
Palma de Mallorca.

Por el presente se hace saber a quie
nes pueda interesar haberse promovido 
expediente por doña Margarita Pujol 
Alemany en solicitud de que se declare 
el fallecimiento de su marido, Guillermo 
Flexas Fanrer, natural de Andraitx, 

provincia de Baleares, hijo de Sebastián y 
de Catalina.

Palma de Malldjtca, 3* de agosto de 
1945.—El Juez, Ignacio Summers. — El 
Secretario (ilegible).

1.665-A. J .  y 2.a 9-1-1946

PRAVIA

Don Amador Ramírez Fernández, Juez 
‘accidental de Primera instancia del 
partido de Pravia (Oviedo).
Por el presente y a los electos del ar

tículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se hace público la ex i s encía en 
este Juzgado de expediente* promovido 
por don Andrés Díaz Fernández, vecino 
de Villarigán, de este municipio, sobre 
declaración de fallecimiento de su pri
mo carnal don Diego Díaz Alvarez na
cido en el expresado pueblo, del cual se 
ausentó con dirección a Madrid en el 
año mil novecientos1 diez, ño teniéndose 
noticia alguna de su paradero a contar 
del mil novecientos dieciocho.

Pravia, 8 de octubre de 1945.—El Juez, 
Amador Ramírez.—El Secretario, Basi
lio Serra.

4.717—A. J .  y 2.a 9.1-1946

V I L L A F R A N C A  D E L  B I E R Z O

Don Bernardo-Francisco Castro Pérez, 
Juez de Primera Instancia de Villa- 
franca del Bierzo y su par ido.
•Hago saber : Que en este Juzgado se 

ha promovido expediente por doña Ma
nuela González Cereijo, vecina de Vi- 
llasinde, para .obtener la declaración de 
fallecimiento de sus hermanos María, 
Agustín y Emilia González Cereijo, de 
setenta y uno, setenta y cincuenta y sie
te años de edad, respectivamente, hijos 
de Pedro y de  ̂ Juana, naturale.' de Vi- 
llasinde, para obtener la declaración de 
Valcarce (León), en donde tuvieron su 
última residencia, y de cuyo puebh se 
ausentann hace más de veinticinco años, 
sin que desde entonces se haya vuelto a 
tener noticia algiina de los mismos.

Y en cumplimiento del artículo 2.042 
de la Ley ‘de Enjuiciamiento Civil, se 
expide el presente, que habrá de publi
carse pór dos veces, con intervalo de 
quine» días, en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO.

Dado en Villafranca del Bierzo a 12 
de noviembre de 1945.—El Secretario, 
Damián Pascuail.-—El Juez, Bernardo- 
Francisco Cas%o Pérez.

4.692—A. J . y 2.a 9-1.1946

E D I C 1 O S  
Juzgados civiles

12.578
UN individuo que el día 23 del co

rriente mes y año llegó a Teruel, en el 
tren correo ae Zaragoza, de unos vein-, 
titrés años, rubio, de < estatura regular, 
vistiendo chaqueta sport color marrón, y 
manifestó ser Agente de Policía, se 
personará en término de diez días ante 
este Juzgado, a fin de prestar declara
ción, en sumario 63 de 1945, sobre es
tafa.

Teruel, 24 de septiembre de 1045.—El 
Juez (ilegible).—Eíl Secretario (ilegible).

7.556- 


